RES.Nº 2305/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0008154, Ent.N° 3060/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la reiteración del gasto emergente del Convenio suscrito entre el Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay (INAU), el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) y el MVOTMA;

 RESULTANDO: 1) que con fecha 31/10/2016, suscribieron un Convenio el MVOTMA, el INAU y el MIDES, cuyo objeto es promover a nivel nacional estrategias de integralidad en los procesos de egreso de jóvenes y adolescentes de entre 17 y 21 años, institucionalizados en el INAU o en proceso de egreso de privación de libertad, de forma de garantizar mejores logros en la integración social de los mismos, generando dispositivos habitacionales colectivos para dicha población con equipos socioeducativos    de acompañamiento; 
2) que en dicho Convenio el MVOTMA se obliga a  acompañar el proceso de egreso otorgando hasta 100 soluciones transitorias mediante el programa de Fondo de Garantía de Alquileres (FGA), modalidad de subsidio, dirigida a cada proyecto de egreso, brindándose un subsidio mensual de 12 UR en el caso de que la solución sea para dos jóvenes y de 24 UR para tres o más jóvenes, por el período de duración del contrato de arrendamiento;
3) que en Sesión de este Tribunal de fecha 14/12/2016, se acordó observar el gasto en virtud de que el fue remitido con principio de ejecución, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
4) que en la oportunidad, se adjunta a los presentes obrados copia de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 12/06/2017, la cual reitera el gasto emergente del Convenio relacionado ut supra;
5) que en los Considerandos de la Resolución, se establece que hubo un error formal en el trámite dado al expediente, en tanto se remitió el expediente al Tribunal de Cuentas de la República luego de la suscripción del acuerdo, presumiblemente partiendo del error que los recursos que afectara el MVOTMA, a la ejecución del Convenio, se enmarca en aquellos asignados al Fondo de Garantía de Alquileres (FGA), modalidad subsidio, los cuales ya fueron intervenidos por el Tribunal conforme Resolución Nº 1585/16, adoptada en Sesión de fecha 11/05/2016;        
6) que asimismo, se expresa en los Considerandos que tomando en cuenta que el tenor de la observación formulada, y que a la fecha aún no se ha ejecutado el Convenio, se estima conveniente reiterar el gasto para atender, mediante el acuerdo de voluntades entre los organismos públicos involucrados, un sector vulnerable de la población que requiere de especial atención del Estado, para su inserción en la sociedad, asegurándoles el acceso a una solución habitacional;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley  17.996 dispone que los ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;

2) que las razones invocadas por la Administración no modifican los argumentos expresados por este Tribunal en la Resolución de fecha 14/12/2016, por lo que se mantienen incambiadas las causas que motivaran la observación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución de fecha 14-12-2016;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y 

3) Comunicar a la Administración actuante.      
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